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LICITACIÓN PÚBLICA GPNK N° 04/2022 

ADQUISICIÓN DE MANTAS TERMOCONTRAÍBLES DE Ø30” Y Ø36’’ DN  
PARA EL GASODUCTO PRESIDENTE NÉSTOR KIRCHNER, EL GASODUCTO 

MERCEDES-CARDALES y OBRAS COMPLEMENTARIAS DE LA ETAPA I  
 

CIRCULAR N° 01/2022 

ACLARATORIA 

02 de mayo del 2022 

Consulta 1 

En el artículo 1 del pliego “objeto” se detallan los bienes a adquirir: 

 

Consulta 1.A: No nos queda clara cual es la diferencia entre los ítems 1 y 2 contra los ítems 3 y 4. El 
ítem 3 es un adicional al ítem 1 y el ítem 4 es un adicional del ítem 4? 

Respuesta 1.A: El ítem 3 y 4 son mantas termocontraíbles tricapa de DN 36 y DN 30 respetivamente. 
Los ítems son individuales. 

ÍTEM DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

1 MANTA TERMOCONTRAÍBLE TRICAPA CAÑERÍA Ø36” 17.000 

2 MANTA TERMOCONTRAÍBLE TRICAPA CAÑERÍA Ø30” 2.000 

3 MANTA TERMOCONTRAÍBLE TRICAPA CAÑERÍA Ø36 MANTAS CON CIERRE 

DE SEGURIDAD 

200 

4 MANTA TERMOCONTRAÍBLE TRICAPA CAÑERÍA Ø30 CON CIERRE DE 

SEGURIDAD 

100 
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Consulta 1.B: En este artículo no se especifica a qué modelo corresponde cada ítem de los 
mencionados en la especificación EASA-00-L-ET-0017 revisión 4 en su artículo 6 “Material a utilizar”. 
¿Pueden aclarar que modelo debemos considerar para cada ítem? 

Respuesta 1.B:  Todas las mantas termocontraíbles que forman parte de la presente licitación 
deberán corresponder al grupo H, subgrupo H1, de la Norma NAG 108. 

 

Consulta 1.C: Por otro lado, en la especificación EASA-00-L-ET-0017 revisión 4 se menciona que las 
mantas termocontraíbles deben aplicarse con una resina epoxídica “se deberá imprimar la cañería 
con resina epoxídica compatible con el revestimiento termocontraíble”. Este item no está 
discriminado en el artículo 1 del pliego GPNK 04/2022. ¿Debe incluirse el costo de esta resina 
epoxidica en el costo de la manta termocontraíble o debe discriminarse como un ítem separado? 

Respuesta 1.C :El material debe ser incluido en el precio unitario 

____________________________________________________________________________ 

Consulta 2 

 

a) Se puede ofertar desde el exterior en condición CIF Buenos Aires? 

b) El ofertante debe ser una empresa Nacional o puede ofertar una empresa Extranjera? 

c) Quién debe presentar el sobre? Un apoderado o puede ser un Administrativo? 

  

Respuesta 2: 

a) No, se debe cumplir las condiciones previstas en el Artículo 5 del PCGE LUGAR DE ENTREGA. 

b) Sí puede ofertar una empresa extranjera con los requerimientos que se establecen en el 
Artículo 14. 2. del PCGE Contenido de la oferta A) Documentación relativa a la Capacidad 
Legal del OFERENTE, la Ley 27.437 LEY DE COMPRE ARGENTINO Y DESARROLLO DE 
PROVEEDORES y demás legislación vigente en la República Argentina. 

c) La oferta puede ser presentada por cualquier persona, siempre que cumpla en tiempo y 
forma con los requisitos del PCGE. 


